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ESPECIFICACIONES TECNICAS: 


 


RENGLON N° 1: 


 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE NEUROFISIOLOGIA 


 


CANTIDAD: DOCE (12) SERVICIOS / MESES 


 


EQUIPOS A MANTENER: 


 


- Electroencefalógrafo Nihon Kohden con Video Polisomnografia modelo 


EEG-9100, SN 00425 -  00267- 00572 


- Electroencefalógrafo Nihon Kohden  modelo EEG-9100, SN 00481 / 00482 / 


00483 y 00484 


- EMG y PE Nihon Kohden modelo MEB-9400, SN 00537 


 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


 


� Las Visitas deberán ser semestrales para control de los equipos, previa 


coordinación del día y la hora con el servicio. 


� Se deberá Identificar, inspeccionar y verificar el funcionamiento según 


protocolos del fabricante. 


� Implementar todas las actualizaciones, modificaciones y mejoras indicadas 


por el fabricante. 


� Verificar y controlar la integridad y estado de la unidad principal y el software  


asociado.- 


� Verificar el funcionamiento de las cajas de electrodos.- 


� Verificar y controlar la integridad y estado de los electrodos y accesorios.- 


� Controlar y calibrar los dispositivos de estimulación.- 


� Se deberá brindar asesoramiento telefónico y asistencia remota ilimitada 


dentro del horario de cobertura. 


 


MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


 


El Mantenimiento Correctivo deberá incluir la mano de obra integral para la 


atención a demanda sin límite de visitas dentro del horario de cobertura. 


Se deberá asistir a los llamados de urgencia dentro de las veinticuatro (24) horas 


hábiles de la fehaciente comunicación del requerimiento de servicio. La atención 


comprende los días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 hrs. 


Se deberá realizar durante el Mantenimiento Preventivo y Correctivo una historia 


clínica por cada Equipo según protocolo de fabrica (tipo checklist), por cada visita 


técnica, dejando copia en el Servicio y en la Dirección de Infraestructura. 


El conforme del detalle del Mantenimiento Preventivo y Correctivo de cada mes 


por el Servicio y la Dirección de Infraestructura, dependerá de cumplir con el 


pago mensual. 







 


SE DEBERAN ASEGURAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS DE TODOS LO EQUIPOS 


QUE LO REQUIERAN PARA PODER CONTINUAR CON EL MANTENIMIENTO 


PREVENTIVO Y CORRECTIVO, DE LO CONTRARIO QUEDARA SIN EFECTO EL MISMO 


 






